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En está ciudad de Sam Francisco de Quito, Distrito 

HMetrapolitano, Capital de la República del Ecuador hoy 

i Sciochae de julio del año dos mil oncez ante ta
. 

J dia lunez d 

mis DOCTOR LIDER MORETA GVILANES, NOTARIO FUBLICO CUARTO 
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el
 

pl
 

EH
 

mn cional de la dudicatura mediante acción de personal 
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la celebración de la presente escritura los rf 3 T
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señores: ROQUE LEONARDO SANTANA GARCIA, casados DARWIN 

RODOLFO SANTANA GARCIA, casadoj HECTOR RAMON FEREZ MEDINA, 

casados; Y. MARIO GUSTAVO SANTANA GARCIA, casado, todos por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su Cargo, Sirvase 

insertar una de constitución simultánea de Compañia 

Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura los señores: ROQUE 

LEONARDO SANTANA GARCIA, DARWIN RODOLFO SANTANA GARCIA, 

HECTOR RAMON PEREZ MEDINA, Y MARIO GUSTAVO SANTANA GARCIA, 

los comparecientes son hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados todos ellos, domiciliados en esta 

ciudad de (uito, cantón Quito, Frovincia de Pichincha.- 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTADES.- Los comparecientes 

declaran que concurren a la suscripción de la presente 

escritura, en forma libre y voluntaria, con el propósito 

de constituir una Compañía Anónima, la misma que se regirá 

por los presentes Estatutos, a la Ley de Compañias, y más 

Leyes vigentes.- TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- 

CAFITULO  —PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

DURACION, OBJETOD.- ARTICULO FRIMERO.- DENOMINACION.— La
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Terrestre, lo efectuará la compañia previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- 

Articulo La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; Y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y  Tránsito.- Artiículo.- Si por 

efecto de la prestación de servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente uu otros 

establecidos por atros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas.- CUARTA .- TITULO SEGUNDO .- DEL. CAPITAL 

SOCcIAL.- ARTICULO SEXTO.- CAFITAL Y DE LAS ACCIONES.- 

El Capital Social de la Compañia es la suma de 

OCHOCTENTOS DOLARES AMERICANOS ($ 800,00), divididos 

en  ochocientas acciones ordinarias y  nominativas, de 

un dólar cada una, valor nominal de cada Una, 

numeradas consecutivamente del CERO CERO UNO al 

OCHOCTENTOS, distribuidos de la siguiente manera.- 

ACCIONISTA CAPITAL CAFITAL NUMERO DE 

SUSCRITO  FAGADO ACCTONES 

ROQUE LEONARDO SANTANA GARCIA  % 520,00 $ 520,00 520 

DARWIN RODOLFO SANTANA GARCIA + 138,00 $ 128,00 18 

HECTOR RAmMON FEREZ MEDINA +* 138,00 $ 138,00 138 

MARIO GUSTAVO SANTANA GARCIA $ 4,00 $ 4,00 4 

TOTAL $ 800,00 $ 800,00 200 

TITULO TERCERO.- DEL GOBIERMO Y DE LA ADMINISTRACION.- 

ARTICULO  —SEFTIMOD.- NORMA  GEMERAL.— El gobierno de la
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anticipación, par la menos, respecto de aquél en el que se 

    la reunidán., En contarán el 

    

de la  conva ni el de realización de la junta. 

ARTICULO PHOVENO. 

  

TE UNTAR. Las Juntas Generales 

      Ordinar Bmtracrdinarias, las primeras e 

reunirán per la menos ma vez al año, dentro de los tres 

posteriorez a la finalización del ejercicio 

  

de la Compañía, para considerar loz asuntos 

  

icos de dos numerales  daz, tres vv cuatro del 

sr 

  

treinta e mo de la Ley de Compañias y 

  

cualquier puntualizado en el orden del día, de 

      acueraoa OMC 

    cuanda fueren corocadas para tratar para los 

Ni    hibieren promovido, ARTICULO 
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presentes.- ARTICULO DECIMO FPRIMERO.- QUORUM ESFECIAL DE 

INSTALACION. - Siempre que la lev po establezca un quórum 

May ar. la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución de capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, Cualquier modificación del 

estatuto de la concurrencia de al menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la 

ley señale un quórun mayora para que la junta se instale 

previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la 

tercera parte del capital pagado. Cuando preceda Lina 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— QUORUM DE 

DECISION.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión» ARTICULO DECIMO  —TERCERO.- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgana de gobierno de la compañía anénima.—- ARTICULO 

DECIMO CUARTO. - JUNTA UNTIVERSAL.— No obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

tiempo Y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier astunto siempre que esté
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   QUIEnes 

  

acta bajo sancián de nulidad de las 

   por la celekr ración de la 

DECIMO CUINA, — PRESIDENTE DE Lé 

  

COREA EA presidente: será nombrado por la Junta 

  

A E] 

  

de cinco años a cuyo término padrá 

  

El Presidente continuará en el ejercicio de 

    hasta ser legalmente reemplazado.” 

      Zi ate Fresidir las reunion 

    

      “e a Ya Ejar Subragar 

al Gerente en el ejercicio de lus en el caso de 

  

que Falta ntare      impedido de actilara 

temporal o definitivamen Le. ARTICOLO DECIMO SEXTO. G 

GERENTE. DEC CLA COMNPAniA. El Gerente será nombrado por la 

Find alo para un periodo de cinco. años, a. Cuyo 

    

término podrá continuará en el 

  

funciones 

  

Ber legalmente 

MBE AL GERENTE: ad.- Lona      
general bli Actuar de secretario 
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    presidente, las actas 

  

suscribir con el Presidente los certifica 

a los titulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 

    legal, judicial Y 

    a per3iuicic de la la CAMA



dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañias Ya 

EJ. Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la compañia. TITULO CUARTO.- DE LA 

FISCALIZACION.-— ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- COMISARIOS.-— La 

Junta general designará un comisario, cada cinco años, 

quienes tendrán derecha ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las Operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la 

compañia.- TITULO QUINTD.-= DE LA DISOLUCION Y 

LIGUIDACION.— ARTICULO DECIMO OCTAVOD.— NORMA GEMERAL.— La 

compañia se disolverá por una O más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañias, Y Se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo .con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la junta general designará un liquidador 

principal v otro suplente... QUINTA. NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. - Fara los periodos señalados en los 

artículos quince y dieciséis del estatuto, se designará 

como Gerente de la compañia al señor HECTOR RAMON FEREZ 

MEDINA y, como Fresidente de la misma al señor ROQUE 

LEONARDO SANTANA GARCIA.— Usted señor Notario se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el doctor Diego Cóndor, afiliado al Colegio de 

ábogados de Fichincha, bajo la matricula número once mil
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NÚMERO CEDULA E 
SANTANA GARCIA MARIO GUSTAVO =] 

- => 
PICHINCHA QUITO ss 

PROVINCIA CANTÓN ES 
CHILLOGALLO CHILLOGALLO 3 
PARROQUIA. ZONA , — 

2 E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

27 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 5) ña) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ed CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
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RESOLUCIÓN No. 088-CJ-017-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

TRANSPORTE PESADO TRANSPERSAN S.A con domicilio en la Calle Terranova 

OOEEA-S-37C, Cdla Quitumbe, Parroquia Chil gallo, Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, han solicitado a este Organismo/á Informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de CUATRO (04) ¿ntegrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

NOMBRES CEDULA 
1 [ROQUE LEONARDO SANTANA GARCIA 171522295-4 
2 |DARWIN RODOLFO SANTANA GARCIA 171429159-6 
3 [HECTOR RAMON PEREZ MEDINA 171429395-6 
4 [MARIO GUSTAVO SANTANA GARCIA 171867494-6           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las mormas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deperá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada 

a nivel Nacional, sujetándose a las disposicioneg de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clasé de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio deJunidades, variación de servicio 
y más actividades «de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes “O Ana 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Juan León Mera N26-38 y Santa Maria CERTIF?7CO 
Teléfonos. (58042) 2525 955 / 2525 816 , 

min ant gob 2s Anita. 1 0 JUN, 201 
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Árt. La Compañía en tódo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Térrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren lps! organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ' o ¡ 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” . 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 282-DAJ-017-2011- 

ANT, de fecha 25 de abril del 2011, recomienda la emisión de informe favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTE PESADO TRANSPERSAÑ S.A por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 

todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, el su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 

Director Ejécutivo de ta Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y pp egunidad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 

Constitución Jurídica...” / 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el 

Art. 13, numeral 14 de su Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada TRANSPORTE PESADO TRANSPERSAN S.A con 

domicilio en el con domicilto—enm--la Calle Terranova Q0OEEA-S-37C, Cdla 
Quitumbe, Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda 

constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurida MEA ados que sean 
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5. Comunicar con esta A los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caaf. 

     

      

jegutiva de la Agencia Nacional del 

06 damipia de 2011. E 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección A 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vjá     
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, REPUBLICA DEL ECUADOR / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA ¿Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7341451 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION . o 
SEÑOR: REZA ESPINOZA JULIO CESAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/01/2011 11:03:28 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LU 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DI: LA DENAMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTE PESADO TRÁNSIERÓAN S.A. 
APROBADO Z 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA pr palco 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DF DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON El PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE CONUNICO A USTED PARA EOS FINES CONSIGUIENTES. 

o 7 
o a A ( O< 4 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



€ BANCO INTERNACIONAL 
Ms 

, CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

DE CAPITAL N? 60103452 abierta el 09 de febrero del 2011 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará Transporte pesado Transpersan S.A. 
  

la cantidad de $800,00 (ocho cientos 00/100 DÓLARES) 
  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

    

    

    

    

    

    

    

ROQUE LEONARDO SANTANA GARCIA $520 

DARWIN RODOLFO SANTANA GARCIA $138 

HECTOR RAMON PEREZ MEDINA $138 

MARIO GUSTAVO SANTANA GARCIA $4 

SUMA * $800 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

AGE     QUITO, 09 DE FEBRERO DEL 2011 

  

Lugar y Fecha de emisión Errar os 
nn e 

Form. 791-3217 R 

EA).



   
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

LME Í CE TE     
NOTARIA 
CUARTA



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

 



¡"Registro Mercantil Quito 
F A 
A 

III 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO TRES MIL SETECIENTOS TRES del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de agosto del 2.011, bajo el número 
3088 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ TRANSPORTE PESADO 

TRANSPERSAN S. A.”, otorgada el 18 de julio del 2.011, ante el Notario CUARTO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA 
GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 40138.- Quito, a catorce de septiembre del año dos mil once.- EL 

  

REGISTRADOR.- , 

ip A yor o EE, 

¿;DR:RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ S : 
¿REGISTRADOR MERCANTIL E 

DEL CANTÓN QUITO.- 

% 

1 
cant dae 

L 
RA/lg.-. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



  

   

  

SUPERINTENDENCIA 
E E 
DE COMPANIAS 

. 2 E s Aa 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 020238 2 
PE E 

Quito, 

Señores 

INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO TRANSPERSAN S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.     

Dr, Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

E Y or a



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.11.003703 o 
0000000800000: 3 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Julio de 2011, que contienen 

la constitución de la compañía TRANSPORTE PESADO TRANSPERSAN S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.3603 de 
23 de agosto de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRANSPERSAN S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 23 de Agosto de 2011 

   Dr. Oswaldo N aleón 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

EXp. Reserva 7341451 A 
Nro. Trámite 1.2011.2021 STE 
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SUPARINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO AN! 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO TRANSPERSAN S.A.. 

La compañía TRANSPORTE PESADO TRANSPERSAN S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 18 de Julio de 2011 , fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.003703 de 23 de Agosto de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito USD 800,00 Número de Acciones 800 Valor USD 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA 

PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGANICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS 

Y DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA 

MATERIA 

Quito, 23 de agosto del 2011 

     
DIRECTOR JURIDICA DE COMPAÑÍAS 

Á OTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía.


